	Fecha
	20 de diciembre de 1943
	Sesión número
	66

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Jorge Solís Guillén

	Recurrido: Oficina de Investigación

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: El recurrente es uno de los “detenidos de fin de año”.

	Parte dispositiva
	Con lugar (detención injustificada).


N° 66
SESIÓN ORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del veinte de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Solórzano, Vargas Pacheco, Guzmán, Herrera, Sanabria, Castro, Moya, Guier, Iglesias, Trejos, Aguilar, Sánchez y González.
Artículo III
Examinado el recurso de Hábeas Corpus establecido por JORGE SOLÍS GUILLÉN, quien manifiesta haber sido privado de libertad por orden de la Oficina de Investigación, no obstante no haber cometido ningún hecho que merezca castigo, ni estarse siguiendo en su contra diligencias judiciales, fue declarado con lugar, por tratarse de una situación idéntica a aquella a que se refiere el artículo II de la sesión extraordinaria próxima anterior.

